
EN o qa 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2014 

Señor Ingeniero 
JUAN CARLOS SAAB SALEM 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

“INMOBILIARIA ROSA AMELIA C.A”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo 

GERENTE 

de dicha compañía, por un periodo de UN AÑO. De conformidad con el estatuto social 

constante en la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada por el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 18 de octubre 

de 1976, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de Noviembre de 

1976, le corresponde a usted, entre otras atribuciones, subrogar al Presidente en casos de 

falta, ausencia o impedimento de éste y actuar como secretario en las sesiones de la 

junta general. 

Muy atentamente, 

Daniel Alberto Saab Chedraui 

PRESIDENTE 
     

   
    

  

Acepto el cargo de GERENFA de la compañía “INMOBILIARIA ROSA AMELIA 

C.A.” Guayaquil, Octubre 23 del 2.014 

e 

JUAN CAROS SAAB SALEM, 
C.1. 0913045634 
Nacionalflad: Ecuatoriana 

: Chimborazo No. 419 — Guayaquil 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.793 

FECHA DE REPERTORIO:13/nov/2014 

HORA DE REPERTORIO:09:51 

ad 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

ROSA AMELIA C.A., a favor de JUAN CARLOS SAAB SALEM, de 
fojas 47.939 a 47.941, Registro de Nombramientos número 15.477. 

ORDEN: 56793 
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amy León Cevallos 

. . REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 14 de noviembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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